
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO      
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

     
Expediente: 2014-00378 Solicitud: 2022-00066 
     
En atención a la comunicación remitida al correo electrónico de este 

despacho proveniente de la Fiscalía General de la Nación, por secretaría 
ofíciesele, informando que revisado el sistema de consulta de procesos de 
la rama judicial sistema siglo XXI, se vislumbra que el asunto fue remitido a 
la Superintendencia de Sociedades mediante oficio 2234 de 22 de octubre 
de 2018 y radicado el 23 de ese mismo mes y año tal y como se puede 
apreciar en el archivo 001.   

  
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,          

 

 

Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   
JUEZ    

  
DMDG.    
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